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Asunción, f ,:^1 d" Junio de 2.022.-

irección de Gestión y Desarrollo de

. :f '"á1. 3. *'."'i?fr'.',Tr. 
o'i"i:

(rprA),enrazóttdehabérse,.*"l."olfi',?ffi ll""ff 's?:,:ffi ,lt":1':
funcionario de la administración pública, y;

b del Minister.io de Hacienda
Resolución particular N" 37g2, de

al se acuerda la Jubilación Ordinaria
fin de comunicar a la entidad

empleadora,

Que, el Decreto N' 4.947r.r0, "poR EL cuAL sE ESTABLECEN
PROCEDIMIT]N'TOS BÁSICOS PARA LA CONCE§ÚÑ D;JUBILACIONES Y HABEITES DE RETIRO OTORGADOS PORLA CAJA FISCAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LADIRECCIÓN GENERAI., DE JUBILACIONES Y PENSIONES,
DEPENDIENT'E DE LA S{JBSECRETARÍA DE ESTADO DEADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL MINISTERIO DEHACIENDA", dispone en su Arlículo 3o, Inciso d): ;Recibida 

dicha
comunicación, la Entidad empleadora, luego de aboná el último sueldo,
deberá desvincular y dar de baja a los funcionarios en forma inmediata,
debiendo informar a la Dirección General de Jubilacion., f pensiones, enel plazo máxim. cle 5 (cinco) crías hábiles, para su inclusión en la planilla
de jubilados."

I nst ituto
PARAGUAYO DE
recruolocie
AGRARIA

POR LA CUAL SE DESWNCAI.A AL SEÑOR EPIFANIO DELVALLE R»DR1G(]EZ,FUNCIONARIO DEL PERSONAL PERMANENTE DEL INSTITUTO PARAGT]AYO DETECNoLoGiA lgyru_a (rprA), EN RAZóñ DE HABERSELE AC»RDADyJUBTLACI ÓN o RDINARTA,' P oR nns oluéi ol itRTr c uLAft N, 3 7 I 2/2 2, EMr rrDAPOR LA DIRECCIÓN GENERAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES DELMINISTERIO DE HACIENDA

VISTA

CONSIDERANDO:

ES COP1A
Q'!", el artículo 4oo de la Ley 1626100, "DE LA FUNCIóNPÚBLICA", establece que la reración jurídica entre un organisrno o

.ttiq'9 del Estado y sus funcionarios, termina entre otras causas, por: inc
b) jubilación.
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Dirección de Gestión y Desarrollo de las personas,
DGDP N' 475 de fecha 23 de junio de 2022, r..it.

expediente a la secretaría General, a efectos de continuar con los
parula emisión cle la Resolución correspondiente,
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PARAGUAYO DE
TECNOt.OGíA
AGRARIA

GOBIERNOf NACIONALIPTN

RESOI,ACTÓN N" ,¡_I

I IPTA, se ha expedido en los
6612022, de fecha 2310612022
2, se expresa en sus términos

1os trámites, salvo mejor par

PoR TANT0: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.7gg/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITT]TO PARAGUAYO DE TECNOLOG,A AGRARIA

,R.E,SUELVE:

Artículo 1o.-
?rr:H:r:!!,:r sl. Epifanio Delva[e Rodríguez, con C.r.C. No

iJ.'*,Tj;':11-:^-*"",ily': o:'-iil;'d"l i,'il,t" "iáffir'; i.
I::.Xi::,'1, *ft;'1iti GPrA), 

. 
;:-l; categoría ceK, :'ti:ffiIi ;:

iHfi:';;:ll *:,}'ir:, * 1.ll : 
1d;:;5 *,Já); o JiIlil3i",li

f sj:l'":"'.,::-H.T:l::"'j1119++ffi ;;;:;i,"";H::l?,if ;:
1.,";X::Í I.::1.": ::1"1,1iq,.a;.¿i r J. :,riái;ffi #::lll, 

,o;

conformidad a lo expuesto en el exordio de la pres.ntá
Artículo 2o.- COIWUyICAI?, a quienes cotresponda y cumplida ar.chi

ES COPIA
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